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PARTE OFICIAL.

I PHESIDRNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real íiiiniha 
continúan sin novedad en su impórtenle 
salud.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

ESTANCADAS

'Condiciones bajo los cuales la Hacien
da pública contrata por término de. 
dos años la adquisición del papel 
corlada "liara cigarros que necesitrn 
las fábricas donde estos se elaboren 
actualmente ij en las que. puedan 
elaborarlos en lo sucesivo durante la 
terminación del contrato.
1.* El contrato empezará á regir en

l-° de Enero de 1860, y terminará en 
fin de Diciembre de 1861.

2. a Tan luego como el contrato se 
formalice por medio delacorrespondien 
le escritura pública, la Dirección gene 
ral de Reñías estancadas empezará á 
hecer, al que resulte conlralisla, los 
pedidos que juzgue necesarios para los 
consumos de las fabricas,-el cual tendrá 
obiigacion de satisfacerlos á los 30 dias, 
contados desde la fecha de Üos mismos.

3. a Los pedidos se referirán á la 
cuarta parte, ó cuando ma.-, a la tercera 
ild consumo de un año, y d contratista 
liar á su entrega en las fabricas que se le 
designen en el plazo marcado por la con
dición anterior.

4. a Todos los gastos que origine la

la entrega del papel en cada fábriiea 
hasta quequede admitido serán dé-cuen
ta del contratista.

5." El papel quese subasta es de las 
clases bl inca fuerte y media cola y rega 
liz, exactamente igual a las muestras que 
se hallaran de manifiesto éh el ado del 
remate, las cuales fumará la persona á 
quien se le adjudique el servicio para 
que corran unidas al expediente de su 
razón. El papel de cada una de lastres 
clases expresadas ha de reunir para ser 
admitido las circunstancias siguientes:

Primera. Presentarse en gruesas de 
12 paquetes de 1.000 papeles útiles cada 
paquete, cortos ó largos, según resulte 
de los pedidos que baga la Dirección al 
.contratista.

Segunda. Estar estos cortados y 
nitrados con color azul el blanco fuerte, 
rosa, el mediacola, y sin color, el nitro 
de regaliz.

Tercera. Tener precisa mente cada 
pape1 matea larga 35 milímetros de ancho 
por 98 de largo, y el de marea corta 34 
milímetros de ancho y T4 de largo.

Cuarta. Que la clase del regaliz sea 
exactamente igual al que elabora en Al- 
coy D. Maximiliano Ridaura.

Quinta. Que cada gruesa de 12.000 
papeles Cortos ó largos que entregue el 
contratista, pesé, con inclusión de fa 
cubierta y bramante que coiíslllbye la 
gruesa, lo que se espresaá continuación 
para cada una de las fábricas donde lia 
de recibirse por ahora.
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Sexta. Quedan á beneficio de. la Ha
cienda todos os efectos que constituyan 
el embalaje d ■ ¡as entregas que verifique 
el conlralisla.'

Sétima. Atendida la indole de la 
elaboración de estos efectos serán admi 
lidas todas las gruesas que tengan una 
onza mas ó menos de peso con relación 
á ios tipos marcados para cada fábrica.

Octava. En la cubierta de lasgruesas 
que entregue el conlralisla para salisía 
cer los pedidos que se le hagan, irá ex
presado de una manera clara é inteligi

ble la calidad del papel, su dimensión 
y el peso de la gruesa, conforme á la 
regla 5 * de esta condición.

6.a A la admisión del papel que el 
conlralisla entregue en las fabricas pre 
cederá siempre un escrupuloso recono
cimiento que practicarán los Inspectores 
de labores de las mismas á presencia de 
aquel interesado y del Administrador y 
Contador, con el objeto de rechazar lo
do el que deje de reunir cualquiera de 
las circunstancias expresadas en la con
dición anterior..

T. Si en los reconocimientos cre
yera el contratista que ha habido mala 
inteligencia ó error notable de los em
pleados que han de practicarle, por cu 
ya razón dejaba de admitírsele el papel 
pedido, puede solicitar el depósito en la 
fabrica y acudir á la Dirección con ex
posición razonada, solicitando nuevo re
conocimiento que tendrá lugar, si así 
procede, por los peritos que la misma 
nombre. La opinión de éstos decidirá la 
cuestión, y si Confirma en todas sus 
parles la de los empleados de la fabrica I

, i, . ‘
será obiigacion del contratista el pago 
de los onerarios que dichos peritos de
venguen, los gastos de almacenaje y de
mas (pie con este motivo se ocasionen. 
Guarnióse diferencie en un 50 por 100- 
lo,, gastos serán por mitad entre la Ha
cienda y el contratista.

8.a M (¡ue resulte contratista,con
trae la obiigacion de constituir como de
pósito de lianza á los dos meses, conta
dos desde la fecha en que se le ponga 
en posesión del servicio, el número'f 
clase ,de gruesas de papel que se ex
presa á continuación..
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1."  La subasla se verificará el (lia 
16 de Diciembre del corriente año en la 
Dilección general de Reñías estancadas: 
presidirá el acto el Director general 
asociado del segundo Jefe de la misma 
y de. uno de los co-asesorcs de la Ase 
soría general del Ministerio de Hacienda 

el exp 
aproba 
definiti 
mejor

7* 
gradúa 
advierl

9 ' Sin perjuicio de la condición 7. 
el contratista tiene la obligación de pre
sentar en las fabricas, dentro del plazo 
mareado en la 2.a, igual número de 
gruesas de papel que las que se declaren 
inadmisibles en el reconocimiento de 
que traía la condición 6.a Si así no lo 
hace, se completará el pedido con las 
del depósito de fianza, y si estas no las 
repone en el inprorogable término de 
15 dias, la Dirección las mandará com
prar a costa del contratista, que satis 
fará todos los gastos, sean de la clase 
que lucren, y el aumento de precio que! 
tenga el papel con relación al tipo en 
que se remate el servicio á la presen
tación y por lo que resulte de las fílen
las aprobadas por la superioridad, sin 
que le quede derecho á reclamación 
alguna.

10. Cuando en las fábricas falle pa
pal por no haber cubierto el contratista 
oportunamente los pedidos que se le ha
gan, y. se haya también consumido el 
que ha de constituir en depósito según 
la condición 8.', la Dirección podrá 
acordar traslaciones de unos á otros es
tablecimientos/ pagando el coiilialista 
los gastos de trasporte, los de reposición 
de la especie en las fabricas de "donde se 
hubiere extraído, y siendo responsable 
de las averias ó pérdidas por riesgos de 
mar que se originen.

11 El cimbalista será requerido al 
pago de los gastos de que tratan las dos 
condiciones anteriores; y si los de la 
9/ no los satisface de la manera que 
queda en ella prevenido, y\ los de la 10 
en el acto de presentación de cuentas 
aprobadas por la Dilección, se tomará 
de la fianza que ha de prestar en me 
tálicu la cantidad sulkienle par’a ello; y 
si esta no se completase en el preci, o 
término de ocho diasi se procederá con
tra él por la via de apremio, con arre
glo á lo dispuesto en el arl. 11 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febiero 1850

12. Si ocurre queel papel se adquiera 
por cuenta del contratista sea á mas ba
jo precio que aquel en que se remate, el 
servicio, no tendrá este derecho á que 
se le abone la diferencia

13. Si por cualquier causa ó pro
testo el contratista hiciere abandono del 
servicio, se subastará nuevamente á per 
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que quede rematado el servicio dentro 
de los 30 dias siguientes á la entrega.

19. Los pagos «e harán en la depo
sitaría de la fabrica de tabacos de esta 
córte, á cuyo fin los Administradores de 
las demas en que entregue el conlralisla 
papel, mandarán expedir á favor de este 
certificaciones valoradas de las entregas 
que verifique para que pueda justificar 
su derecho en la indicada dependencia 
remitiendo á ésta copia de dicha certi
ficación en el mismo día para que pueda 
justificarse la legitimidad de las recla
maciones que haga el conlralisla.

20. El papel que constituya el de
posito de fianza lo recibirá la Hacienda 
al contratista por cuenta d-l último pe
dido que se le haga en el tiempo de du 
ración del contrato, y entonces leíidiá 
lugar también el pago de su importe al 
respecto del prei ¡o < n que quede el re
mate, y en el plazo que al efecto deter
mina la condición 18.

21. Si por cualquier causa no pu 
diera el Tesoro disponer de la cantidad 
necesaria para satisfacer al contratista 
el valor del padel que entregue, tendrá 
este derecho a un interés anual de 6 por 
100 de las cantidades que se le adeuden, 
siempre que hulrere gestionado y re 
clamado el pago ante el Administrador 
de la fabrica de tabacos de esta córte, 
con fecha posterior al plazo que al efecto 
designa la condición 18 Podra el con 
tratisla exigir la rescisión del contrato si 
los pagos sufriesen tres meses de demora 
y la cantidad (pie se .o adeudase exce
diere de 300.000 rs. y hubiese recla
mado su abono oportunamente déla Di
rección general de Rentas estancadas.

22 El interesado en cuyo favor 
quede el servicio, otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los desús copias serán de cuenta 
del mismo.

con asistencia del Escribano mayor del I 
Juzgado especial de Hacienda de la pro- I 
vincia.

2. ‘ La contrata se hará por licitación II 
pública, fijándose para conocimiento de II 
todos, los oportunos anuncios en la Gn-II 
ceta y Maletines oficiales de las pro-1 
vincias.

3. ‘ En dicho dia 16 de Diciembre I 
próximo desde las (losa las dos y media I 
de la larde se recibirán por el Director I 
general, en presencia de Lis personas I 
que componen la junta, los pliegos cer-1 
radfis que presenten los liciladores, en I 
cuyo sobre se expresará el nombre de I 
la persona por quien se halle suscrita la I 
proposición Estos pliegos se numerarán I 
por el orden en que fueren presentados, I 
y para ser a ’milidos exhibirá prévia-l 
mente cada lii iládór certificación de la H 
Caja general de Depósitos, expresiva! 
de haber entregado en la misma la can-1 
lidad de 50.000 rs. vn. en metálico I 
ó sus equivalentes valores en efectos I 
admisibles para estos casos, > uva suma I 
perderá aquel á quien se adjudique el I 
servicio si no otorga la escritura ó deja I 
de constituir oportunamente las lianzas I 
estipuladas con arreglo á lo dispuesloen I 
el arl. 5.° del Real decreto de 27 de I 
Febrero de 1852. Los depósitos que I 
acó "pañen á las demas proposiciones I 
se devolverán en el acto de haberse leído I 
todas las admitidas y de haberse esti
mado la mas beneficiosa.

Todo licilador acreditará, si fuerees- 
paílol, con los documentos correspon
dientes, que con tres meses de antici
pación á la fecha de la subasta paga 
alguna cuota por conhibucion territo
rial ó industrial. Si fuere extranjero 
presentará declaración en debida forma 
suscrita por quien reuna las cirnunstan- 
cías antes expresadas que se obligue á 
garantir con sus bienes las obligaciones 
que pueda contraer por virtud de este 
contrato. Cualquier proposición que ca
ri zea de lodos <'blos requisitos será nula 
y de ningún valor.

4/ Dadas las dos y media se anun
ciará que queda cerrado el acto de ad
misión de pi oposiciones y documentos 
de depósito para pie-ceder enalta vozá 
la lectura de todas las admitidas y esti
mar la mas beneficiosa, perosi resulta-

juicio suyo, con la obligación desalisfa 
cer á la Hacienda la diferencia del pre
cio a que se compre el papel antes de la 
nueva subasla, asi como la que resulte 
entre el precio de esta y la que aquel 
tomó ásu cargo por lodo el tiempo de 
su duración. Las lianzas y el embargo 
de bienes suficientes al conlralisla cu
brirán esta responsabilidad de la mane
ra dispuesta por el arl. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

14. El contratista no teñirá dere 
cho á pedir aumento del precio que se 
,estipule, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, cualesquiera 
que sean las causas en que para ello se 
funden.

15. El conlralisla no puedo impedir 
queel anterior, si no hubiere efectuado 
las entregas de los pedidos que antici
padamente se le tenían hechos, lo veri
fique dentro de los plazos designados.

16. El conlralisla se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten ..obre 
el cumplimiento de este servicio, cuando 
no so conforme, con las disposiciones 
administrativas que se acuerden, á lo 
que se resuelva por la via eonlencioso- 
adminislrativa.

17. El conlralisla en cuyo favor 
quede el servicio, prestará ademas de la 
fianza en especie de que trata la condi
ción 8/ otra en metálico, ó sus equiva
lentes valores en efectos públicos de 
100.000 rs. vn. para responder del 
buen cumplimiento del contrato, ademas 
de obligar lodos sus bienes, derechos y 
acciones presentes y futuros. Esta fian
za se impondrá en la Caja general de 
Depósitos al dia siguiente di- habérsele 
puesto en posesión del servicio; y si por 
virtud de las fallas en que incurra el 
contratista tiene la Hacienda necesidad 
de hacer uso de todo ó parle de ella 
para los electos prevenidos en las condi
ciones 9.‘, 10 y 13. y no la completa en 
el plazo señalado por la 11, se rescin
dirá el contrato á perjuicio suyo en la 
forma de dicha < ondicion 13.

18 Por cada gruesa de 12,000 pa 
piles útiles corlados y nitrados que en
tregue el contratista en las fabricas que 
se le señalen, ya sean de marca corta ó 
marca larga, regaliz, fuerleó media «ola. 
le satisfará la Hacienda la cantidad en 

PAPELF’UERTE. MEDIA COLA.

Marca larga Marca corta. Marca larga. Marca corta.

En la fábrica de Alicante.........
[Del núm. 1. 157 506 200 300
'Delnúm 2. 157 506 »

En la de Alcov....................... -
Del núm. 1. 132 554 150 1.800,

.Del núm. 2. 68 276 » •
En la de la Coruña................... Delnúm 1. 30 1 100 » *

En la de Oviedo..................... Del núm. 1. 20 258 * »

En la de Madrid..................... Del núm 1. 130 980 * *

En la de Sevilla...................... Del núm 1. 303 1.110 * »

' / l ' bl / " 1 ' * i ; 997 5.290 350 2.100
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D. N. N., vecino de enlera 
do del anuncio publicado con fecha 3 
de Noviembre y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de reparación del puente ale La Vid. se 
compromete á lomar á su cargo la eje
cución de las mismas con estríela suje 
cion á los expresados requisitos y con 
diciones por la cantidad de 
(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; peroadviniendo quesera 
desechada luda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
estrila en letra, por la que se compro 
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Fecha y firma del proponente.

De orden del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, se sacan á pública subasta 
el día 18 de Diciembre próxim-' veni- 
d?ro, y hora de 11 a 12 de su mañana 
544 pinos atacados por el fuego en el 
incendio ocurrido el día 12 de Setiembre 
del año último, en el monte titulado la 
Compañía, propio del pueblo de Palacios 
de la Sierra, los cuales se hallan seña
lados con la marca Real, y han side 
concedidos al Ayuntamiento del citado 
pueblo, con fecha 4 del mes actual, pol
la mencionada autoridad superior de lu 
provincia.

A dichos árboles cuyas dimensiones 
se hallan comprendidas, entre 18,57 
centímetros dediámetro inferior, 15,89 
diámetro superior, con 3.9 metros de 
altura, y 55,73 centimetros diam, tro 
inferior, 42,89 superior, con 10 metros 
de altura, no se admitirá postura que 
no (ubra la cantidad de cuatro mil ciento 
dos reales y 11 céntimos en que han 
sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del pueblo de Palacios de 
la Sierra, la que presidirá el Alcalde 
constitucional del mismo ó quien haga 
sus veces, con asís.encía del Procurador 
Síndico y ante escribano público, de
biendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en dicho punto, con 15 
dias de anticipación, al designado para 
la subasta. Burgos 7 de Noviembre

Los Señores Alcaldes, ante quienes 
han tenido fugarlas subastas de arrien
do de lincas del Estado, verificadas en 
los dias 28. 29, 30 y 31 de Octubre úl
timo, que no hayan devuelto aun áesln 
Administración principal los espedientes 
que para dichas subastas les fueron re
mitidos; se servirán enviarlos á lu 
misma, dentro de los oeno días subsi- 
gientes á la inserción de esle aviso e* 
el Boletín oficial de osla provincia; «r

expresadas, al precio de...... reales. ...
céntimos (por letra.)

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 22 de Setiembre de 1859.= 
José Gener
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Don Pablo de Santiago y conduzca directamente á 
Perminon, Administra- ¡ los mismos.
dor principal de Hacien
da pública de esta pro-ticia de todos y no puedan 
vincia de Burgos.
llago saber: Que para 

a introd lición en esta po
blación y su radio de dos 
mil varas de todas las es
pecies que adeudan dere
chos de consumos, se ha- mente citados. Burgos 10 

de Noviembre de 1859.-7— 
Pablo de Santiago y Per
minon.

pecies de consumos por las 
calles de las Calzadas, Ta
honas, barrios de Sla. Cla
ra, Sta. Dorotea y S Pe
dro, sino llevan consigo 
las papeletas de tránsito ó 
pago de derechos, asi como 
las de cualquier otra calle 
fuera de fielatos que no

I ron dos ó mas á igual tipo, se abrirá, 
I éntre los firmantes de las mismas, lici- 
I (ación oral por pujas á la llana durante 
1 un cuarto de hora para solicitar <m favor 

de aquel que mas la mejore, la adjudi 
ración del s rvicio.

5/ El tipo de precio común poi
cada gruesa puesta en la Fábrica que se 
designe al contratista, ya sea de papel ?

I marca larga ó marca corla, clase media ¡ 
I cola, fuerte, ó regaliz indistintamente 
| cualquiera que sea su peso según la con 

ilición 5.‘, constará en pliego cerrado 
que el Ministerio de Hacienda remitirá I 
á>a Dirección de Estancadas, el cual se 
abrirá y publicará su contenido, des
pues de cerrado el acto de admisión 
de pliegos v documentos á los licitado- 
res y de haber dado lectura de las pro 
posiciones redactadas y justificadas en I 
la forma prevenida.

6." Hecho asi se elevará al Gobierno 
el expediente original, consultando su 
aprobación, con la cual se adjudicará 
definitivamente el remate á favor de! 
mejor postor.

71 Para que los liciladores puedan 
graduar con a ierlo sus proposiciones se 
advierte que el acopio del papel que es 
bjelo de este servicio se. verificará 
porximadamenle en la proporción de 11 
mesas de papel marca corla por dos de 

Imarca larga en las clases de blanco fuerte 
y media cola. De cuatro marca corla poi 
nade marca larga en el regaliz. De una 
larca corla regaliz por cuatro de igua- I 
es dimensiones, blanco fuerte y media 
ola; y de una marca larga regaliz por 
resde iguales dimensiones blanco fuerte ¡ 
'media cola.

8. ‘ No se admitirán proposiciones 
ue se separen lo mas minimo déla for 
nía que á continuación se expresa, ni 

impoco las que alteren las condiciones 
stipuladas.

9. ‘ El que haga proposición ánom- 
re de otro, acora.. añará poder especial 
ue le autorice, sin cuya circunstancia 
o podrá serle admitida

10 El que resulte rematante hace 
enuncia de lodo fuero ó privilegio par- 
icular, y expresará en la escritura que 
lorgue, el allanamiento sin reserva de 
inguna especie á todas las condiciones 
slablecidas en tsle pliego.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 25 de Octubre anterior, esta 
Dirección general ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Diciembre á las 12 
de la mañana para la adjudi ación en 
pública sqbasla de las obras de repara
ción del puente de La Vid en la carretera 
de Valladolid á Soria, cuyo presupuesto 
es de 76,799 rs. vn.

La subasta se celebrará en los lermi 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corle ante 
la Dirección general de Obras públicas,

I situada en el local que ocupa el Minis 
lerio de Fomento y ante el Sr. Gober
nador de la provinca de Burgos, ha
llándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el plano, 
presupuesto y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la canlídai 
que ha de consignarse pré\ ¡ámenle co
mo garantía para lomar parle en esta 
subasta sera de 4.000 rs. vn. en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Boise

I el dia anterior al fijado p.u-a la sutasla; 
debi ndo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado ¡ 
el depósito del modo que previene la 
leferida Instrucción.

En el caso caso de que resultasen dos 
I ó mas proposiciones iguales se celebra 

rá únicamente entre sus autores una se 
gumía licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora de 200 rs. y 
las demas á voluntad de los liciladores 
siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 3 de Noviembre de 1859.— 
El Director general de Obras públicas, 
José F. de Uria.

' D. N................  vecino de......... .
que reune cuantas circunstancias exige 
ley para representar en acto público, 
tenido del anuncio inserlo en la Ga 
ta del Gobierno, húm...... fecha.......
en el Boletín oficial de la provincia, 
im........ lecha........... .  y de cuantas
adiciones y requisitos se previenen 
ra adquirir en pública subasta la ad- 
ilicacion del servicio referente ásurtir

j las fabricas de tabacos del Reino de 
Malo papel sea nec sario en las mis- 
las por término de dos años para el 
Ido de los cigarros (lie papel, se cora- 
joineleáentregar cada gruesa demar
có coila ó marca larga indistintamente, 
gpsea de las clases de regaliz ó blanco 
fuerte y inedia cola, bajo las condiciones

Han designados loscaminos 
reales ó carreteras que I 
conducen directamente á 
los fielatos de recaudación, 
y que los géneros que se 
introduzcan ó intenten in
troducir por los demas ca
minos ó sendas serán de
comisados.

Los conductores de es
pecies procedentes de ca
sas ó molinos situados en 
el exl rara dio, tomarán des
de su salida de dichos mo
linos ó casas el camino ó 
senda mas corta que con
duzca al camino real ó 
carretera que por fuera
de las casas de la pobla- I 
cion vaya directamente al 
fielato, en la inteligencia de 7
que no les servirá de dis
culpa el tener su casa ó 
habitación á que se dirijan 
a menor distancia por otro 1 
camino ó senda escusada, 
que no sea el camino real 
Ó carretera que va direc- de 1859.=E1 Ingeniero (le Montes, 

lamente a dichos fielatos.
Queda por lo tanto pro-

hivida la circulación de es- 1 Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de la pro 

rinda de Burgos.

orla.



la inteligencia de que si asi no lo verifi
can pasará á recogerlos un comisionado 
á costa ile dichos Alcaldes. Burgos 12 
de Noviembre de 1859. =Agusliii F. 
Chicarro.

1) José Martin Rodríguez, Juez de pri
mera Instancia de esta villa de Cer
rera y su pai lido judicial etc.

Por el presente cito llamo y em
plazo á Julián Rey Marcos, (profugo) 
natural del pueblo de La Vid de Ojeda, 
y residente en Cuevas de A maya, pro
vincia de Burgos, para que dentro del 
término de treinta días á emit ir desde la 
inseicion de este edicto en el Boletín 
oficial de dicha provincia ele "Burgos, 
comparezca en este Juzgado de mi cargo, 
a fin de noloriarle la real sentencia pro 
nunciada rtn cuatro del actual por los 
Señores Presidentes Magistrados de la 
sala tercera de la Audiencia territorial 
de Valladolid, en la causa que se le for
mó por tentativa de roboá Donjuán Isla, 
presbítero cura párroco del pueblo de 
Bentanilla, pues asi lo dejo acordado 
en providencia de hoy

Dado en Corveta de Riopisuerga á 
ocho de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve. == José Martin 
Rodríguez.—Por su orden Manuel Alon
as- Rodríguez

(UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lisia de las Escuelas publicas ¿le instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario y que 
según lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Ago.do de 1858 deben pro
veerse por concurso.

Provincia de Saptander-

DE NIÑAS.

La de Valle y Topeña, (Ayuntamien
to de Cabuérniga) 1666 rs., casa y re
tribuciones, de obra pia y municipales.

La de nueva creación de Villacarrie- 
do, 1666 rs., id., id-, de id.

La de nueva creación de Ramales, 
1666 rs., id., id., de id.

La de nueva creación de Enlitambas- 
aguas, 1666 rs., id., id., de id.

los requisitos que para cada escuela exi 
je la regla 7.' de dicha Real orden de 10 
de Agosto de 1858, y aspiren a ellas, 
dirijan sus solicitudes documentadas á 
la Junta de Instrucción pública de la 
provincia á que peí lenecen dichas es
cuelas, dentro de un mes á conlar des
de la fecha en que se inserte este anun 
ció en los Boletines oficiales, pasado el 
cual no se admitirá ninguna aunque ten 
ga fecha anterior

Escuelas que deben proveerse por 
oposición

Provincia de Valladolid.

DE NIÑOS.

La de Valdenebro, 3000 rs. y 400 
por retribuciones, de propios y funda
ciones.

La de Matapozuelos, 3300 rs., casa 
y retribuciones, de id.

De niñas.

La de la villa de Villaloa, .2934 rs., 
casa y retribuciones, de municipales.

La de Vetilla de Valderaduey, 2200 
reales, id., id., de id.

Provincia de Santander.

DE NIÑOS.

La central del pueblo de Herrera, 
(Ayuntamiento de Camargo), 3300 rs , 
de obra pia y municipales.

La de Valle y Sopeña, (Aviinlamie.n-to 
de Cabuérniga), 3000 rs., 1445 de una 
obra pia y lo di-mas de municipales.

La de Solo la Marina. (Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Bezaua), 2500 rs,, 
de Jd.

Nota. Las oposiciones para proveer 
las escuelas de niños de la provincia de 
Valladolid daran principio en 12 de Di- 
ciembre,p:óximo, y para las de niñas 
el 16 del mismo mes, debiendo presen
tar los interesados en la Secretaria de la
Junta de Instrucción, con tres dias de 
anticipación menos, las solicito
des acompañadas del titulo ó testimonio 
de él. Jé de bautismo, certificación de 
conduela y la relación de sus méritos y 
servicios presentando ademas las maes
tras labores de su sexo según exige el 
programa. Valladolid 9 de Noviembre 
de 1859.—El Rector, Manuel de la
Cuesta.

Provincia de Valladolid.
DE NIÑOS.

La de Vetilla, 1635 rs., casa y 400 
por retribuciones, de municipales.

La incompleta de Aldeyuso, 835 rs., 
casa y retribuciones, de id.

DE NIÑAS.

La de Rastrillo de Duero, 1667 rs., 
id. id , de id. i

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito universitario a íin deque los Maes
tros de instrucción primaria que tengan 

El lunes siete del actual por la noche 
se estravió de la pradera .del pueblo de 
Quinlananlello, en el val e de Valdebe- 
zana, partido de Sedaño, un caballo 
tordo capón, de nueve años, estatura 
siete cuartas, un peco rozado del colle
rón p<>r ser de tiro en los cuartos del 
cuello La persona en cuyo poder se 
halle se servirá entregarle á 1). José 
Crespo, de la misma vecindad de Ouin- 
lananlello, quien dará una buena gra
tificación.

' z • ■. 'i 1 'i-1 ' *
Se arrienda la posada sita en esta 

Ciudad, calle de la Merced número 12: 
es la primera que se encuentra entrando 
desde Valladolid. El que la desee puede 
verse con D. Pedro Ruiz de la Cuesta 
su dueño, que vive en la casa inmediata 
número 13.

REBAJA DE PRECIOS
EN LAS

BUJÍAS DE LA ESTRELLA
Y 

DE LA AHORA.

Precios al pié de la fábrica de Gijon

Estrella, 6 1|2 reales libra por mayor. 
Estearina en rama, 5 1¡4 reales 
Aurora, 5 112 reales libra por mayor. 
Estearina en rama, 5 1|4 reales. 
Cirios de cera vejelal. 51|2 rs. libra 

por mayor.

Precios en el depósito de esta ciudad, 
casa de D. ANTONIO I1ESSE, Plaza 

mayor mim. 5.

Estrella, 7 3 4 rs. libra por mayor, 
y 8 rs. libra por menor.
• Aurora, 6 3q4 rs. libra por mayor, 
y 7 ts. libra por menor.

NOTA. Para Jos pedidos dirigirse 
al Director de la Liimpaiua española 
para la fabricación de Bujías esteáricas, 
en Madrid.

A voluntad de su dueño, y enrómale 
público que se verificará en la villa de 
Peral de Arlanza, el día cuatro de Di
ciembre próximo y hora de las diez de 
su mañana, se venden cincuenla y cuatro 
t¡< rras radicantes en término de la mis
ma, que entre todas ellas hacen próxi
mamente ochenta y dos fanegasde sem- ¡ 
bradura de primera calidad, .cuarenta 
y dos de segunda y diez y nueve cele 
mines de tercera, divididas en doce 
lotes de primera, segunda y tercera ca
lidad; son procedentes de bienes libres, 
y lo están de toda carga. Las condicio 
nes se hallan de manifiesto para las 
personas que quieran interesarse en la 
compra, en la Escribanía de Don Joaquín 
Martínez, vecino de Lerma.

COLEGIO DE S. LUIS

de primera y segunda enseñanza de 2. 
ciase incorporado al instituto pro

vincial de Burógos para la 
validez académica de 

los cursos.

Este establecimiento ha sido creado 
con Real autorización, reuniendo en si 
cuantos eiemenlos son necesarios para 
proporcinoar á losalmnnosl a instrucción 
mas acabada en ciialijuiefa de las asig
naturas a que se dediquen. Las clases 
de lectura, escritura, gramática caste 
llana y demás materias que abraza la 

PHESL

HISTORIA ILUSTRADA. GOE

rs.
Madrid

IMPRENTA- DE CARIÑENA.
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primera enseñanza superior, están bajo 
la dirección del < onocido profesor D, 
Venancio Almarza.

Parala segunda enseñanza, que por 
ahora se extiende á las asignaturas de 
lalin, griego, malemali, as, religión y 
moral, geografía ó historia, francés y 
dibujo, el Colegio cuenta con un esco
gido cüa Ico de Profesores aprobado por 
la Universidad de Valladolid, que es la 
mejor garantía que puede ofrecer al pú
blico de su buen desempi ño.

Por el presente curso se admitirán á 
lodos los alumnos que quieran trasladar 
su matricida bien sean de enseñanza 
pública ó Alomé'lica ion sujeción ála 
ley y reglamento vigentes y a los que 
deseen hacer estos estudios sin carácter 
académico.

Como clases de adorno existen las de 
música, inglés y gimnasia.

La dirección literaria del Colegio está 
á cargo del Licenciado en Jurispruden
cia I). Simón Perez San Midan.

Las personas que deseen mayores da
tos pueden dirigirse al Empresario del 
citado Colegio I». Venancio Almarza, 
calle de Santander, núm 12 dondese 
les facilitarán gratis prospectos y re
glamento.

Burgos 7 de Noviembre de 1859.

DE LA

GUERRA DE AFRICA.

Provincias///»
co de porte)
Se suscribe en l.¡ Administración, b- 

breria i-stranjera y nacional de O, ('(ir
las Bmlly Batllierc y en todas las li
brerías y demás punios donde se ad
mitan suscricciones á las publicación^ 
literarias.

La publica el peiiódko La Lectura 
para todos..

Ademas de las novelas, viajes y lite
ratura, se ha aumentado á dicho pe
riodico la sección indicada, que con-l 
tendíalos Relíalos y Biografías de los 
Generales, Escenas, Batallas etc.,etc., 
con lo que se hace el periódico mas in
terésame, de mas oportunidad, sin con
tar su baratura eslremada.

En el número del sabado 5, se inser
ta una bellii inspiración poética dél 
muy conocido escrilor D Pedro Mala. 
En ella esta magníficamente piulado lo
do lo que tiene de grande y bello la 
defensa del honor nacional. Esta poesía 
debe leerse con entusiasmo por el ejér
cito y el pueblo español entero. Además 
contiene la interesante novela del ce-l 
lebre Federico Soulie; una original, íol 
hija de Antonio Perez, de Escamillj 
Viage á la China, etc., etc.

Todos los sábados se publica un nú-l 
mero en folio de 16 paginas, 48 colum-l 
ñas y 4 laminas.

Precios de suscriccion.
( 6 meses......... 15
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